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ESCALA 1:2.000

MARCHENA

Sistema de Ref.: ETRS89
Proyección: UTM Huso 30

Base cartográfica:
Cartografía Urbana Vectorial. Dirección 
General de Catastro. Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas.

Datos Espaciales de Referencia de Andalucía
(DERA) y Mapa Topográfico de Andalucía 
10.000 (MTA10). Instituto de Estadística y 
Cartografía de Andalucía. Consejería de 
Economía y Conocimiento
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